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REGISTRO DB MODELO DE UTILIDAD

por "Un ladrillo de yeso con aplicaciones de material trans­
parente o translúcido" - - - ---------- - - - - - - - - - -

a favor de Don José María LLADO LEON, de nacionalidad espa­
ñola, domiciliado en BARCELONA, Rambla de Cataluña, no 64.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva corresponde a una paten­
te; de registro como modelo de utilidad de un ladrillo de ye­
so,para enlucidos y columnas,que ofrece la particularidad 
de presentar una o más porciones en las que el yeso está 

5 suplido por piezas de material transparente o translúcido
que permiten el paso de la luz y queda3 sólidamente incorpora­
das al mismo*

Las piezas de material transparente o translúcido que 
podrán ser de cristal, materia plástica, u otro cualquiera 

10 que permita el paso de la luz estarán exactamente ajustadas, 
perimetralmente.a la forma de los vacios dejados a proposi­
to en el ladrillo de yeso al moldearlo, en los cuales que­
dan fijadas talas piezas por cualquier medio.

Las formas da los ladrillos que se establezcan de acuer­
do con el modelo de utilidad podrán ser muy variable^ igual
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que podrán serlo sus dimensiones y el número de lugares en 
que el material transparente o translúcido supla al yeso cons­
tituyente de la masa general opaca del ladrillo.

Para que quede perfectamente determinada cual es la con&- 
5 titución esencial de un ladrillo con partes destinadas al pa­

so de la luz por quedar cerradas por piezas de material trans­
parente o translúcido, se representa en el adjunto dibujo un 
caso de ejecución práctica de uso de tales ladrillos dotado 
de una porción central transparente.

10 El caso de ejecución representado no ha de considerarse,
no obstante, limitativo de la posibilidad de variaciones que 
se han mencionado. ¡

Como se va en el dibujo, el ladrillo se compone, en el 
oaso dado como ejemplo, de un cuerpo cuadrilátero 1 de grue- 

15 es adecuado a la resistencia que deba ofrecer, en el centro 
del cual está practicado un orificio circular 2 cerrado por 
la aplicación de un disco de cristal 3 de notable grueso 
para que resulte asimismo resistente. En el caso representado, 
el ladrillo se supone decorado por una serie de medios boce- 

20 lés paralelos 4 pero debe entenderse que la forma decorativa 
o utilitaria del ladrillo podrá ser variada en cada caso es­
pecial de ejecución del modelo.

El disco de cristal 3 queda generalmente fijado a la 
placa de yeso constituyente del ladrillo al ser encajado en 

25 el mismo antes de secarse a continuación del moldeado, pero
podrá fijarse, posteriormente a dicho moldeo, por medio de masa 
de yeso u otro adhesivo equivalente. Como puede observarse la 
constitución corporal del ladrillo intercepta en absoluto el



paso del aire permitiendo en cambio el de la luz.
La forma del orificio u orificios que se establezcan 

en los ladrillos para aplicarles interceptores transparentes 
o translúcidos podrá:, ser variable,tanto circular o poligonal 

5 como caprichosa, debiendo siempre ser coincidentes la for­
ma del hueco practicado en el yeso y el perímetro de la 
pieza transparente o translúcida que lo cierre.

Podrán ser también variables,1a composición,los tama- 
dos, formas y colores de las aplicaciones que dejan pasar 

10 la luz, los medios manuales o mecánicos empleados para fa­
bricar Its, asi como para fabricar los ladrillos, laseá3:fi&*- 
oeoiones en que se utilicen y ouantas otras circunstancias 
puedan concurrir en la producción o en el empleo de los la­
drillos que se produzcan de acuerdo con el modelo siempre 

15 que por ser de condición secundaria, accidental o aocesoria 
respecto a la esencialidad del mismo no sean determinantes 
de sensible alteración de esta esencialidad.

Aún cuando los ladrillos fabricados de acuerdo con el 
modelosaan generalmente de yeso podrá:, aplicarse a su cons- 

20 titución cualquier sucedáneo del mismo. Igualmente podrán 
aplicárseles recubiertos de cualquier género, utilitarios 
o decorativos.
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Por la patente de registro de modelo de utilidad a que 
se refiere la presente memoria descriptiva se REIVINDICA 
la propiedad y la explotación exclusiva de:

1 .* Un ladrillo de yeso con aplicaciones de material 
transparente o translúcido, esencialmente caracterizado por
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el hecho de presentar una o más porciones en las que el ye** 
so está suplido por piezas de material transparente o trans­
lúcido que permitenel paso de la luz y quedan sólidamente 
incorporadas al mismo.

5 2.- Un ladrillo de yeso con aplicaciones de material
transparente o translúcido, tal como el especificado en 1, 
caracterizado por el hecho de que las aplicaciones de ma­
terial transparente o translúcido queden perfectamente 
ajustadas a los orificios correspondientes interceptando 

10 totalmente el paso del aire por los mismos.
3.- "Un ladrillo de yeso con aplicaciones de material 

transparente o translúcido".
Consta la presente memoria de cuatro hojas foliadas, 

escritas por una sola cara.
Barcelona, 27 de julio de 1959.
P* P. de Don Jos4 Maria LIADO LEON,
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